
 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Ejecutivo por Alimentos 

DEMANDANTE Érika Gonzalez Moreno 

DEMANDADO Edwin Alonso Soto Hernández 

RADICADO 05 001 31 10 008 2014 00465 00 

ACTUACIÓN Expide Oficio Levanta Medida 

 

En el acta de conciliación N° 018 del día 7 de julio de 2015 se aprobó el 

acuerdo efectuado por las partes y se ordenó la terminación del proceso. 

 

En tal fecha se expidieron oficios dirigidos a la ANIC y a la Fundación 

Universitaria Pascual Bravo (pagadora del demandado). Sin embargo, no 

se expidió comunicación informando la terminación del proceso y 

levantamiento de las medidas a la Unidad Especial Administrativa de 

Migración – Colombia. 

 

En consecuencia, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   ENVIAR COMUNICACIÓN a la Unidad Especial 

Administrativa de Migración – Colombia, INFORMANDO LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO Y EL LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA DE IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS al señor EDWIN 

ALONSO SOTO HERNÁNDEZ (C.C. 8.162.970).  

 

Líbrese el oficio correspondiente, el cual será remitido por el despacho 

una vez notificada esta providencia. 

 

SEGUNDO.   SE ACEPTA la renuncia a términos de notificación 

y ejecutoria del presente auto conforme al artículo 119 del C. Gral del P.  

 

TERCERO.   ARCHIVAR estas diligencias, cancelando su registro del 



sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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